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RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN ACADÉMICA SOBRE LA RECLAMACIÓN PRESENTADA 
POR LA ALUMNA ALINA SPIRIDONOVA  
 
Atendiendo al escrito de reclamación presentado por la alumna del Máster Universitario 
en Comunicación Institucional y Política Alina Spiridonova, por Registro y dirigido al 
Decano de la Facultad de Comunicación el pasado 24 de abril, en el que solicita se le 
realice un examen de primera convocatoria de la asignatura Psicología y Lenguaje en la 
Comunicación Institucional y Política del Máster, al que no tuvo opción por diferentes 
hechos y circunstancias, 
 
Y tomando en consideración las explicaciones dadas al respecto por la profesora Sandra 
Méndez Muros, coordinadora de la referida asignatura, en un escrito presentado por 
Registro el 6 de mayo de 2024, 
 
La Comisión Académica del Máster, reunida de manera extraordinaria hoy miércoles 8 
de mayo de 2024, ha decidido que se habilite una fecha y hora, de acuerdo al plan 
docente de la asignatura y la normativa de la Universidad de Sevilla, para que la alumna 
Alina Spiridonova no vea vulnerados sus derechos y pueda realizar un examen de la 
primera convocatoria y ser evaluada de nuevo de la asignatura Psicología y Lenguaje en 
la Comunicación Institucional y Política. 
 
Dado que los plazos para la realización de este examen han de adecuarse a los que fija 
el calendario académico de la Universidad, y con el fin de hacerlo lo antes posible, la 
Comisión Académica ha fijado que el referido examen se realice el martes 21 de mayo 
a las 10.00 horas en la sala de reuniones del Departamento de Periodismo II. 
 
Esta convocatoria se hará pública en la plataforma de Enseñanza Virtual y en la página 
web de la Facultad de Comunicación y en ella podrán participar otros alumnos y alumnas 
que se encuentren en una situación similar. 
 
Y para que así conste públicamente y se proceda en consecuencia, firmo la siguiente 
resolución.  
 
En Sevilla, a 8 de mayo de 2024. 
 
 
 
 
Fdo. José Luis Rojas Torrijos 
Coordinador del Máster Universitario en Comunicación Institucional y Política 
Universidad de Sevilla 
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